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Oficial
DE IA PROWCU BB VAUADOUD.

Se suscribe à este Periódico que sale les ^Maries, Juéves , Viérnes y Domingos, en. la Imprenta de Garrido, a 9. renies al mes,'llevado à casa de. 
Îos Sms. Su critüi'.'S, y il paru fuera, franco ne porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficia les al Sr. Gobernador.

PABTE OFICIAL 1 ..........  ■■ i
S. M. Ia Rcína nuestra' Señora 

(Q- Ï». G.) y su augusta SScal familia ' 
(Coiiliuúan sin novedad en su iiupor- i 
tante salud cu el Beal sitio de ban 
Ildefonso.

Gobien^io de la provincia 
de f^aUadolid,

• PREGUE® a)S3^™S.

Ha espirado (4 plazo con
cedido á los Alcaldes de esta 
provincia para la presentación 
de los Presupuestos innnipa- 
les qtie han de regir en el ano 
de 1863, y son muy pocos 
los que han llenado este ser
vicio Este abandono y falta 
de cumplindenfo a las órde
nes de la Superioridad, no es 
disculpable ea ningún sentido, 
por lo que be acordado im
poner cien reales de multa á 
cada uno de los Alcaldes que 
no han remitido dichos pre
supuestos, conminíindolescon 
otra de 200, si antes del 20 
del corriente mes no lo veri- 
deán, en la inteligencia que 
despacharé dicho día comisio
nados de apremio, que pasen 
a los pueblos á exigir la inul
ta y recoger los presupuestos.

Valladolid ti de Agosto 
de Í8G2,;==E1 Gobernador 
interino, zlntonio Castilla,

Gobierno de /a previneia ds 
Valladolid.

í^cccBOM de Fomento.

Bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta se saca á pública 
subasta la coatrataciou de doscientas 

ochenta fanegas de cebada, y dos mil 
ciento sesenta arrobaste paja de trigo, 
que se consideran necesarias para la ma
nutención de los caballos existentes en 
el depósito, de sementales que el Estado 
tiene en esta capital, durante ins ocho 
meses del año que permanecen en la 
misma.

Valladolid 9 de Agosto de 1862 —El 
G. 1., Antonio Castilla.

Pliego de condiciones para la contraía- 
don en pública subasta, de doscientas 
ochenta fanegas de cebada y dos mil 
ciento sesenta arrobas ae paj i de trigo 
que se consideran necesarias para la 
manutención de los caballos existentes 
en el depósito de sementales que el Es
tado tiene est iblecido en esta capital, 
durante los ocho meses del año que 
permanecen en la misma.

1 .® La subasta se celebrará en la 
Sección de Fomento del Gobierno civil 
de esta provincia el dia 27 del mes ac- 

' tuai, á las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador, ó de 

I quien haga sus veces, y con asistencia 
del Delegado delà cria caballar.

2 .* Las proposiciones se harén por 
escrito en pliegos cerrados, con estricta 
sujeción ai modelo que á continuación 
se inserta y separadamente las que se 
refieran al suministro de cada uno de los 
referidos artículos.

3 .® El tipo máximun á que serán 
admisibles las proposiciones será el de 
24 rs. fanega de cebada y 2 rS: arroba 
de paja.

4 .® A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento correspon
diente en que so acredite haber consig
nado en la Tesorería de la provincia, 
como garantía para tomar parte en la 
subasta del suministro de la cebada, la 
cantidad de 2 000 rs., y ¡a jde 1.000 
reales para la del de la paja.

5 .* Llegada la hora señalada para 
la subasta, se dará principio al acto por 
la lectura de este pligo de condiciones, 
y durante media hora se recibirán las 
proposiciones que se presenten.

6 .® Trascurrido dicho término, el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión de proposiciones y anun
ciará que se va á proceder al remate.

7 .® lomediatanienle se procederá á 
la apertura de los pliegos que se refieran 
al suministio de la cebada, desechán- 
dose en el acto las proposiciones que 
no estén formuladas con extiicla suje
ción al mencionado modelo, así como 
las que se hagan por cantidadessupetio- 
res á las fijadas como tipos para esta 
subasta y las que no vayan acompaña
das del documento que juslitiqne haber- 
se depositado en metálico la fianza á que 
se refiere la cuarta de < stas condiciones.

8 .® Hecha la adjudication del su
ministro de la cebada, al que resulte 
mejor postor, se procederá en los mis
mos términos á la apertura de los pli- 
gos referentes al suministro de la paja y 
á la declaración correspondiente en fa
vor del que hubiere presentado la pro
position mas ventajosa.

9 .* Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicameute entre; sus 
autores y por espacio li menos de cinco 
minutos, cuyo término podrá ampliar el 
Presidente.

10 . heebrado el remate del sumi
nistro de ambos artículos, se devolverá 
á los licitadores la garantía que hubie
sen presentado para tomar parte en la 
subasta, quedando retenida hasta el cum 
pliraiento del contrato únicamente la 
del autor ó autores de las proposiciones 
declaradas mas ventajosas.

Se extenderá de lodo acta formal que 
autorizará el Escribano que intervenga 
y que se elevará al Ministerio de Fo
rn o oto para Iu resolución correspon
diente.

11 . Dentro de los veinte días si
guientes á haberse notificado la aproba 
cion de la subasta al rematante, deberá 
entregar este en los almacenes del de
pósito y á satisfacción del Delegado de 
la cria caballar, toda la cantidad de ce
bada y la mitad de la paja, entregándose 
la otra mitad cuatro meses despues.

12 . La paja será de trigo, y así 
como la cebada de primera calidad y 
perfectamente limpia, no siendo admi
sible cualquier cantidad pequeña ó gran
de de ellas que no reúnan estas circuns
tancias. Si se suscitase alguna duda 
respecto á la admisión,se someterá al 
arbitraje de dos peritos nombrados res- 
pecUvamente por el Delegado y el con

tratista; y caso de no haber avenencia la 
derimirá un tercer peiito «embrado do 
común acuerdo por .smbas parles.

13 . Serán de cuet ta del rematante 
todos los gastos que se originéir basta la 

completa entrega de los articules en los 
almacenes del Depósito.

14 . En vista de la eerlificeeíon de 
buena entrega que expida el legado 
de la cria caballar se librará á favor de 
contratista el importe de los artí dos 
suministrados, devolviéndosele á la vez 
la fianza prestada para tornar paite u» 
Ia subasta.

15 . Si el rematante fallase al exac
to cumplimiento del eoulrato, así res
pecto á la puntual entrega de los ¿ ^ tícu- 
los, corno á la reposición de las podidas 
que no sean admisibles, perderá la -uxa 
prestada, que quedará á beneficio del 
Estado.

^lodelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio y pliego de s emdiciones pu
blicado por el Gobierno Uc esta provincia 
en el Boletín oficial del de..... para l^ 
cotitralacio.u del suministro de. ... fa
negas de cebada (ó.......arrobas do p¿ii) 
que se concentuan necesarias para la 
manutención de los caballos padres exis
tentes en el depósito establee?•’.•o por el 
Estado en......se compromete ^ ¿umi- 
nistrar, con sujeción á les conuichnes 
contenidas en el leferirio ¿Hego, las es- 
presadas....... fanegas de cebada (ó........... 
arrobas de paja), a! precio de........rea
les..... céntimos cada cus (il precio 
se pondrá en letra con la mayor cla
ridad.

Fecha y Crraa.

(Gaceta del 5 de Agosto.)

PHSIsm OEL CONSEJA DE SIMOS,

Vengo en disponer que D Leopoldo 
O‘Oonncll, Duque de Teluao, Presi
dente del Conseje de Mi Jstres, ge en
cargue del despacho del SBaisteno de
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Estado durante la ausencia de D. Sa- 
€urfiino Calderón Collait tes.

Dado en San Ildcfoíiso á tres de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
<108.=ErU rubricado de la Steal mano. 
3xEl Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandes Negrete.

^Gacela del 2 de Agoslo J

MINISTERIO DE ORAR IA Y JlSfiClb

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA;

Grandes obstáculos presentaba, para 
oí planleamif?nlo de 1« ley hipotecaria, 
ia multitud de libros que hablan de cer
rarse préviamente. Vencidos por el celo 
y Ubbriosidad q te han desplegado hg 
dependencias de este Ministerio, reiría 
prevenir los que entrañan la imperfec
ción 6 la carencia absohila de Índices 
erderíados en algunas Contadurías y los 
que nacen de los defectos de que adole
cen las inscripciones extendidas en los 
antiguos libros.

En gran número de registros queda
rán los follices inconclusos; en muchos 
ge encontrarán los «sientos con todos 
los requisitos qm* para su validez exigían 
las leyes; err no pocos, sin embargo, ni 
merecen el nombre de fales:

El aplazamiento de la b-y hipotecaria, 
si justificase necesitara, se hallaría jus. 
tificado con la necesidad de dar tiempo 
é los Registradores para concluir los ín
dices, á fin de que no viniera á ser re- 
gla general lo que el día que rija la ley ! 
será una excepción, por laque no deben , 
demorarse los beneficios que ha de pro- 
ducir aquella. Í

En los registros en que el dia 1.® de 
Enero de 18^3, no estén conclusos los 
índices, es imposible que los Registra
dores, al inscribir los inmuebles, según 
la ley, puedan haccrio con los requisitos 
que esta exige como indispensables.

Obligarles sin embargo, á que ins
criban, es sujelarles á una responsabili
dad gravísima é inmerecida; permitirles 
que inscriban sin los requisitos legales, 
sancionar el quebrantamiento y la iue- 
ficacio de la ley. En este conflicto el 
Minislro cue suscribe, fundado en la 
disposición 8.® del art. 42, juzga pro
cedente, que en lugar de inscribirse el 
inmueble, se anote preventivamente has
ta que estén concluidos tos índices, sal- 
vándose de este modo la responsabilidad 
del Registrador y los intereses de los 
particulares.

Y no es mene.ster que los efectos in
definidos de la anotación se declaren por 
nadie: la ley, al no marcar el plazo en 
que debe producir efecto la anotación 
que se haga por imposibilidad del Re
gistrador, cuando con tanta escrupulo
sidad lo marca para los demas casos, da 
«á entender de un modo palmario, que 
ha de producirlo por tanto tiempo^cyan- 
to dure la imposibilidad que da causa á 
la anotación.

Otra dificultad nace de la incondu» 
SEon de los Índicesá que no puede ocur
rir el medio de la anotación preventivo.; 
la ísbranza de certificaciones en el pU- 
«0 que la ley determina. Sin índices 

conclusos, cada certificación que se R- j 
bre ha de ser producto de un trabajo j 
lento y penosísimo, porque han de con- t 
sultarse uno por uno todos los asientos 1 
de los libros del registro. En cuatro Í 
dias que marca la ley como término 
máximo hay imposibilidad material de 
cumplirlo. L« ley preceptúa, y al pre- i 
ceptuar, supone términos hábiles para i 
el cumplimiento del precepto. El arts- j 
cido 293, por lo tanto, solo debe tener j 
fuerza respecti» al plazo concedido al ! 
Registrador para la libranza de certiti- 
caciones desde que estén concluidos los 
índices.

La ley ha determinado, como no po
dia menos, que las inscripciones hechas 
en los libros antiguos tengan la misma í 
fuerza que las que en los nuevos se ’ 
hagan, y el art. 397 del reglamento i 
general advierte que producirán lodos ¡ 
8u« efectos, aunque cate?,can de alguno ! 
de los requisitos que ahora exige la ley, 
bajo pena de nulidad. Que estos requi
sitos no han de ser de los que consti
tuyen la esencia de la inscripción, es ! 
evidente, pues si una de gravamen no 
determina la finca gravada , ni expresa í 
el gravamen, no llena su objeto, ni; 
puetle reputarse verdadera inscripción, 
ni producir efecto. 1

Alas las infof maUdades que se ad- \ 
vierten en las inscripciones han podido, 
han debido ser cometidas por los Con
tadores; é inicuo sería que propietarios ! 
que cumplieron con la ley presentando í 
á su debido tiempo sus títulos al re
gistro, y qne tranquilos, creyendo, ' 
como debían creer, que el asiento se 
había extendido en firma, gozasen sus : 
derechos, se viesen despojados de ellos 
por fallas que no cometietun. inicuo i 
tambien sería que á terceros poseedores i 
se les arrebatase el inmueble adquirido 
porque se probase que una inscripción 
antigua, que creyó el Registrador no , 
lo designaba, se refería verdaderamen- i 
teáél. j

Para ocurrir á lo uno y á lo otro.J 
cree el Ministro que suscribe que debe i 
llamarse á lo.s interesados, hai érseies | 
saber los defectos de las inscripciones, i 
prevenirles que la.s rectifiquen; y si 
despues de esto no aprovechasen el avi
so, impúlense á sí mismos los perjui
cios que pudieran sobrevenirles.

Para ello los Regi.^lradores deberán 
formar una sección de índice que com- 
pienda todas las inscripciones que con
tuviesen defectos gravísimos por faltar 
los nombres de las personas contratan
tes ó no poder venirse en conocimiento 
de la finca ó gravám n objeto de las ins
cripciones; llamar á los que puedan ser ! 
interesados en ellas; incluir en el índice !
general y sucesivamente las que se vayan i 
rectificando, y expresar en las nuevas ! 
inscripciones y en las certificaciones í 
que se les pidan de libeitad, ó de gra- ' 
vámepes de has fincas, ó de derechos ú 1 
obligaciones de las personas, los asien- . 
tos que puedan inferirse hacen refe
rencia á aquellos inmuebles ó á aque
llas personas, dejando siempre al cuida
do de los Tribunales el que decidan la 
fuerza que han de tener las inscrípeio- 

, nes defectuosas antiguas y las rectifica
ciones que de ellas se hagan posterior- 
meute. 1

Y para estas y coalesquisra otras rec
tificaciones, entiende el ¡Mlinistro que 
suscribe que no debe limitarse el plazo, 
quedando al completo arbitrio de los 
interesados. Solo en un caso debe remi
tirías el Registrador, cuando sobre el 
inmueble, cuyo asiento trate de reclifi- 
carse, haya adquirido derechos un ter- i 
cero que se negare á prestar su consen
timiento. Lo« Tribunales entonces deci
dirán la fuerza de la antigua inscripción 
imperfecta contra el tercero, que cono 
ceilor de ella no vaciló en adquirir de
rechos mas ó menos disputables.

Puede surgir la duda de cuanto y á 
quien corresponde pagar los derechos i 
que se devenguen por estos «sieutos i 
rectificados; y el Ministro que suscribe, ’ 
señalando la niilad de los marcados en 
arancel para los que rectifiquen dentro 
del año desde la publicación de la con
vocación de los Registradores, excepto 
en los asuntes comprendidos en-el ar 
tículo 17, que por su exigüidad no 
permiten rebaja, y el tolo! á «os que j 
rectifiquen después declarando que el 1 
pago ha de verificarso por los interesa- i 
dos, y que les queda el derecho de re- j 
petir contra el Contador culpable, cree i 
haber respetado todos los derechos y : 
estimulado, eu el círculo de sus atribu- i 
clones, la rectificación de los asientos i 
antiguos defectuosos.

Con esto, con la rectificación ó nueva 
inscripción de los inmuebles y derechos 
reales, nacionab-s, provinciales y del 
municipio, y con las medidas legislati- i 
vas convenientes sobre censos que á su 
debido tiempo se presentarán á las Cór- 
les, espera habrán desaparecido las prin
cipales dificultades quese presentan para 
que se consiga el objeto que se propuso 
la ley hiputecaria, y para que el eré lito 
territorial se eleve á la altura que debe 
tener en una nación cuya principal ri
queza consiste en la propiedad inmueble.

Fundado en estas razones, oídas la 
comisión de Códigos y la Dirección del 
Registro, el .Ministro qne suscribe tie 
ne la honra de proponer para la «apro
bación de S. M. el siguiente Real de
creto.

San Ildefonso 30 de Julio de 1862. 
««’SEÑORA:== A L. R. P. de V, M., 
Santiago Fernandez Negrete.

RïSAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto rai Ministro de Gracia y Jus- i 
ticia,

Vengo en decretar Îo siguiente:
Art, 1.® Si el dia señalado para 

que empiece á regir la ley no estuvie
ren concluidos los índices con arreglo 
á lo prescrito en el artículo 48 del Real 
decreto de 31 de Enem último, y los 
Registradores no pudieran inscribir por 
la imposibilidad de conocer y consignar 
las cargevs que pesen sobredas fincas ó 
derechos sujetos á inscripción, exten
derán, con arreglo al párrafo octavo del 
art. 42 de la ley hipotecaría, anotacio-, 
nes preventivas que producirán su efec
to hasta que so conviertan en inscrip- 
ciones’definitivas. .

Art. 2.^ Al dar cuenta los Regis
tradores «á los Regentes, con arreglo l 
al art. .52,del Real decreto de 31 de i

Enero, de haber concluido los índice», 
lo harán igualmente de ¡as anotaciones 
que hayan de convertirse en inscripcio
nes definitivas, según lo mandado en 
el artículo anterior, y del tiempo que 
para ello creyeran necesario. Los Re
gentes les concederán el que juzguen 
suficiente para dicho efecto, poniéndolo 
en conocimiento de la Direcion general.

Art 3 " El art. 29.) de la ley hipo
tecaria, en cuanto limita á cuatro días 
el término máximo en que deben 
hbrerse las certificaciones que se re
clamen sobre libertad ó gravámenes de 
alguna finca, no empezará á regir hasta 
que tenga el Registrador certificante 
concluidos lo» índices

Art 4.® Al formar ó rectiíicar los 
fodices, lo.s Registradores, sin perjuicio 
de incluír en ellos las que sean posible» 
según el méto lo que hubieran adoptado 
para formarlos, anotarán en sección 
aparte todas bis inscripciones de los li
bros antiguos en las que no conste el 
nombre de los contrayentes;, ó no pueda 
venirse en cooccimiento de los inmue
bles ó de la clase de contrato ó de gra- 
vámen inscrito.

Art. 5® Lo.s Regist’^adorcs remi
tirán para su inserción en la Gacela y 
Boklm de la provincia donde radique 
el Registro un extracto de las inscrip
ciones defectuosas, convocando á los 
que aparezcan ó puedan creerse inte- 
resados para que acudan á rectificaría# 
remitiendo además nota á los Alcaldes 
de aquellos cuya vecind id les constare 
de oficio ó partit ularmeote.

Art. 6." Los Alcalileslo h«iríán saber 
personalmente á los interesandos; y si 
«ccidentalmente no se encontraren cu 
la población, á sus familias, devolvien
do la nota original á los Registradores 
con otra á continuación en que conste 
individualmente á quién se ha hecho 
saber personalmente, á quiénes por 
medio de su familia, y á quiénes no, 
con las causas qne lo hayan impedido. 
Los Regixtradores conservarán y archi
varán estas notas.

Art. 7.’ Eu la primera inscripción 
de propiedad que se haga de caila finca 
ó derecho real desde que rija la ley hi-, 
potecaria, y en las certificaciones de li- , 
bertad que se expidan, se hará mención 
no solo de Sos gravámenes y cargas que 
resulten claramente de los libros anti
guos ó de los títulos presentados de 
nuevo para dicha inscripción, sino de, 
lodos los en que existí) el menor indi
cio de que se refieren á la finca ó dere
cho real que se inscribe, y de los que 
aparezcan responder los trasferentes, 
aunque no conste la finca gr«4vada.

Art. 8.® Los interesados en lasins- 
cripcic'ues «á que se refiere el art. 4.®, 
y en las que tengan cualquier otro de 
fecto, podrán solicitar su traslación à 
los libros nuevos con las adiciones pre
venidas en el art. 21 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipo
tecaria, presentando para ello los do
cumentes ó nota á que se refiere el 
mismo. Si no pudiesen presentar nin
gún título auténtico, y la nota que, 
como supletoria, admite dicho art. .21, 
no fuese suficiente por no hallarse jus- 
tíficado el derecho que haya de inseri-
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birse, podrá presentar en su lugar ana 
información de posesión practicada con 
arreglo á ¡o provenido en los artfculos 
397 y siguientes de la ley hipotecaria.

- Art. 9.° Los extractos ó notas de 
que h-tla el art, 4.° contendrán: pri
mero, el nombfe ó indicaciones que re
sulten de las parsonas que pueden tener 
interés en la rectificación de los asientos 
imperfectos: segundo, las indicaciones 
que tambien resulten de las fincas á 
que hayan podido aludir dichos asientos: 
tercero, la prevention general de los 
perjuicios que pueden ocosionarse à los 
iuteresados por falta de reclificacion: 
cuarto, los documentos bastantes para 
hacerlo, y el medio de suplir la carencia 
de títulos escritos por las diligencias 
mercadas en el art. 397 de la ky hipo
tecaria.

Art. 10. Delos asienks defectuosos 
de cualquier clase que fueren, cuya 
rectificñcion se pidiese dentro del año, 
contado desde la publicación en el Bo
letín de la provincia, de la convocación 
marcada en el art 5 ”, cobrarán los 
Registradores solamente la mitad le los 
derechos marcados en el arancel, ex
cepto los compendidos en el art. 17, 
que cobrarán íntegros.

Art. 11. Trascurrido el año expre
sado en el artículo anterior, podrárí tam
bién los propietarios solicitar la rectifi
cación de los asientos defectuosos que 
les inteiese; pero por las nuevas ins
cripciones que en su virtud se hagan, 
devengarán los Registradores los dere
chos de arancel.

Art. 12. El pago de los devengados ' 
por las rectificaciones mencionadas en i 

los dos anteriores artículos se entiende j 
sin perjuicio del derecho de los parlicu- ’ 
lares para reclamar su importe de los ' 
antiguos Contadores si hubiese tenido 
lugar la rectificación por faltas á ellos 
imputables.

Art. 13. Si se solicitase la rectifi
cación de algún asiento referente á in
mueble ó de derecho Real, que poste
riormente se haya trasladado á un ter
cero por titulo inscrito, no podrá 
rectificarse sino con el consentimiento 
de este, en los términos marcados en 
el art. 21 del reglamento general. De 
las reclamaciones contra la negativa del 
tercera á prestar su consentimiento co
nocerán exclusivamente los Tribunales.

Arl. 14. Los efectos legales que pue
dan producir contra los contrayentes ó 
cu perjuicio de tercero los antiguos 
asientos defectuosos y las rectificaciones 
que de ellos se hagan, como también 
la responsabilidad en que puedan incur
rir los Registradores por omitir en 
inscripciones ó certificaciones de liber - 
iad de cargas los asientos defectuosos 
en los lérmiiios que marca el art. T."* de 
este Real decreto, st) decidirán por los 
Tribunales en el juicio que corresponda,

Arl. 15. Todas las diligencias mar
cadas en los atUculos 4 ”, 5.” y 6.’ se 
practicarán de oficio.

Dado en Sar. Ildefonso á treinta de 
Julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
x=Eslá rubricado de la Beal mano,— 
el áiiniálro de Gracia y Justicia, San- 
Siíígo Fernandez Negrete.

fGaceía àeî 5 de Ágosía }

HISISTEWO DE POIENTO.

Obras públicas.

limo. Sr : Accediendo la Reina (que 
Dios guarde) á lo solicitado por D. Jorge 
Loring , Director gerente de la socie
dad anónima titulada Ferríi-carrU de 
Córdoba à ^Jábaga, ha resuelto au
torizar al ayudante tercero del personal 
facultativo subalterno de Obras públicas, 
Don Gabriel Arrabal, para que pase á 
su servicio, con estricta sujeción á las 
prescripciones que establece el Real 
decreto de 19 de Marzo último, exten
sivo al referido personal por Real órden 
de 25 del mismo raes, declarándole en 
su consecuencia supernumerario en el 
cuerpo.

De'Real órden lo digo á V. I para so 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarda á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1862,— Vega de Armijo. 
—Sr Director general deObras pub icas.

/Gacela del 1 de Agosto J

Negociado 9.”

ílmo. Sr.: En Vista del resultado 
del expediente promovido por D. Fran
cisco .Víartinez Perez, y cimformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, S, M. la Rema (q D, g ) ha te 
nido á bien autorizar á dicho interesado 
para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de ’ercero, practique 
investiga.' iones con el objeto de dominar 
aguas en el sitio llamado Barranco de 
Ozana, término de ¡a villa de Pliego, 
provincia de Murcia; de cuyas aguas, 
si las encontrase, podrá disponer á per- 
petuidad, con arreglo á lo prescito en 
el art. 27 del Real decreto de 29 de 
Abril de 1860.

De Real órdeq lo digo á V I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 1 ° de 
Agusto de l862.=V€ga de Armijo = 
Sr. Director general de Obras públicas.

/Gaceta del 4 de Agosto.J

BKISTgRIO nS LA GCííRA.

Número 2.— Circular.

Excrao, Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que con sujeción á 
lo dispuesto en la Real órden de 11 de 
Mayo de 1855, se abone como tiempo 
doble de campaña la mitad del que per
manezcan de guarnición en todas las po
sesiones de Africa á las tropas del ejér
cito allí destinadas.

De Real órden lo digo á V, E para 
su conocimiento y efectos correspomiien- 
t’s. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1862.=:O*D.on- 
nell.=Señor..,.

Número2Q.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy «1 Director general de 
Administración militar lo siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g ) de la 
consulta que V. E elevó á este Minis- 5 

terio en 23 de Junio último, proponien
do las r^^glas á que debe sujetarse el 
reintegro del coste de las estancias cau
sadas por in<iividuo8 del Cuerpo de ca- 
rabineroSi que sean licenciados en oca- 
sion de hallarse enfermos en hospitales; 
S. M.» esencialmente conforme con lo 
que V E propone, y teniendo presente 
además lo expuesto con este motivo por 
el inspector general del referido Cuerpo, 
se ha dignado maridar:

1.” Que dado de baja un carabinero 
en su Cuerpo, estando enfermo en hos
pital militar, debe pasar desde el siguien
te dia al civil de la población, si lo hu
biere; en el concepto de que si entre el 
de h» licencia absoluta ó declaración de 
inutilidad en su cafiO, y el conocimiento 
de la baja en el hospital militar media
sen algunos días, el coste de estas es
tancias intermedias deberá abonarías el 
Cuerpo de carabineros de que dependía.

Y 2.® Que si no hay en la población 
hospital civil al que pueda ser trasladado 
el carabinero licenciado ó declarado inú
til, ó por cualquiera circunstancia no 
pudiera tener efecto la trasiacion, en es
tos cas.)» las estancias que cause desde 
qtje deje de peílenecer ai Cuerpo de
berán ser satisfechas por la Hacienda 
pública, como lo verifica, con el exceso 
del coste de hospitalidades, cuando el 
haber del causante no es suficiente para 
sufragarías.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V E. 
para su conocimiento y efectos enrres- 
pondienteg. Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid 15 de Julio de 1862. 
= E1 Subsecretario interino, Enrique 
del Püzo.==:Señor.......

Circular.

Exemo, Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Extremadura lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D g.) 
del escrito de V. E. de 11 de Marzo 
üH¡mo, en el que con motivo de haber 
dispuesto la traslación al hospital militar 
del cabo segundo del' batallón provincial 
de Llerena, Francisco Garay y Tinoco, 
para esperar en él los reconocimientos 
que justifiquen .su inutilidad para el ser
vicio, consulta corno debe socorrerse á 
los milicianos provinciales cuando para 
ser declarados inútiles se les obliga á 
trasladarse á lus hospitales.

Enterada S. M., y en atención á que 
por Real Órden de 18 de Noviembre 
de 1858 está prevenido que cuando los 
individuos de que se trata expongan inu
tilidad, se considere caso exclusivo de 
su propio interés y llenen en el hospital 
civil los plazos necesarios para los re
conocimientos, siendo de su cuenta los 
honorarios facultativos, Seba dignado re
solver, de acuerdo con lo informado acer
ca del particular por el Director general 
de Administración militar, que el refe
rido cabo sea dado desde luego de alta 
en el hospital militar de esa plaza si aun 
permaneciera en el para que tenga in
greso en el civil de la misma, y eme 
atendidos los escasos recursos que deben 
suponérsele, no se le haga cargo alguno

^20
del coste de las esencias que haya cau— 
sado; pero entendiéndose esta concesión 
como gracia especial, y sin que sirva do 
ejemplar para los casos sucesivos, en los 
que se observará puntualmente Io pres
crito en la citada Real órden de 18 de 
Noviembre de 1858.»

De la de S, M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, ¡o traslado á V E. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Julio 
de 1862.— El Subsecretario interioo, 
Enrique del Pozo. —Señor.....

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Constitucional de 
Sanlibañez de Valcorba,

Para quo la Junta pencil! de este 
pueblo pueda desempeñar con el debido 
acierto el amillaramiento y evalua< ioft 
de la riqueza, sobre el cual ha de girar 
la derrama de contribución territorial 
del mismo para el próximo año, se hace 
saber á todos los vecinos y forasteros 
terratenientes que posean propiedades 
en este pueblo, que para el día 30 de 
este mes, sin escusa ni prek^ío alguno, 
presentarán en la Secretaría de Ayun
tamiento las relaciones muy circunstan
ciadas de los bienes que á cada uno 
pertenecen en las diferentes clases de 
urbano, rústico y pecuario, con sujeción 
á los modelos publicado,s por la Admi
nistración de Hacienda pública; en la 
inteligencia que el que á ello f/itase, la 
Junta lo ejecutará á costa de ;os mo
rosos y de aquellos que no lo hayan ve
rificado con la exactitud que corres
ponde; y para ello tiene buen surtido 
de los modelos impresos, que se hallan de 
venta en el estanco de dicho puebloK’ 
para el que quiera usar de ellos.

Sanlibañez de Valcorba l.ode Agosto 
de 1862. —El Alcalde, Eladio Berzosa.

Núm. 485.

Don José Martin y Martin, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
eslariUa.

Doy fe: Que en este referido Juzgado 
y por mi tebUmonio se ha su^ianciado 
incidente de pobreza promovido por 
Joaquina Garrapucho, viuda y vecina de 
Peñaflor, en el cual ha recaído el auto 
definitivo que copiado literatmente es 
como sigue:

Auto definitivo. En la villa de la 
Mota del Marqués, á 30 de Julio de 1862, 

! el Sr. D. Rafael Solís Liebana, Juez de 
, primera instancia de la misma y su par- 
jtido:
¡ Visto este expediente seguido á ins

tancia de Joaquina Garrapucho, vecina 
de Peñaflor y de estado viuda, su Pro
curador D. Eugenio Diez, para litigar 
contra D. Francisco Bazaeo, de la mis
ma vecindad, y

Resultando, que por parte de dicho 
Procurador Diez, se ha promovido in
cidente de pobreza, pretendiendo s» de-

1 clare tal pobre á su poderdante Joaquín» 
i Garrapucho, por no poseer mas que uiU
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finca ó tierra denominada Ouerla, en 
término de expresado Peñaflor, de corta 
cabida, y que la referida ñnca no la dá 
lo suficiente para la manutención de ¡ 
aquella y de su familia, por cuya razón , 
se ve en la necesidad de ganar su sub
sistencia con su trabajo: j

Resultando que conferido traslado de i 
dicho incidente al D. Francisco Bazaco, > 
BO lo evacuó, con cuyo motivo le fué j 
acusada la rebeldía, manteniéndose en j 
ella y entendión<lose las actuaciones con ; 
los estrados del Juzgado, según consta i 
el folio 8 vuelto y 9:

Resultando de la prueba practicada por 
la primera fólios 22 vuelto y siguientes» j 
absolverse por tres testigos ser ciprio y j 
exacto el contenido de las preguntas j 
2.® á Ia 7.“ dpi interrogatorio, folio 17, 1 
y que por fin, en la documental folio* 25 
y 26, se certifica no pagar de contribu- 1 
cion en todo el año sim» la canli ’ad de 
cinco (Cales y nueve céntimos anuales. 
Sin figurar en ma* conceptus;

Considerando que según lo dispuesto 
en el srl 182, número 3 ®, los Tri
bunales d: ben declarar pobres á los que 
corno en el presente caso, el cultivo ■ 
producto de su tierra no esceda al equi
valente ó jornal de dos braceros de la 
localidad del partido judicial:

Considerando que dicho producto no 
llega con esceso al de un solo bracero 
y que no puede computarse ningún 
otro rendimiento:

Considerando por fin que es acreedo
ra á que disfrute de Ius beneficius que ' 
ge dispensan en el artículo 181 de la 
expresada ley:

Visto lo espueslo y alegado por el, 
Promotor fiscal, S. S.“ dijo: que debía 
declarar y declaraba pobre para litigar i 
á la Joaquina Garrapucho, á quien se i 
defienda y ayude corno tal y con los be- , 
íjeficios que indica el artículo ante.* ex- ! 
presado, aunque con la cualidad de sin 
perjuicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en los arlículos 198 al 201) de i 
la expresada ley; y en cumplimiento de j 
lo dispuesto en el artículo 1.190 de la i 
referida ley de Enjuiciamiento civil, • 
además de la notificación en estrados y , 
edictos correspondientes de que hobla j 
el 1.183, publíquese esta sentencia en 
el Boletín oficial de la Provincia, à cuyo j 
efecto por el actuario se remitirá el ! 
correspondiente testimonio con el opor. ! 
tuno oficio de remisión al Sr. Gober- j 
nador Civil de la misma para su inser- j 
cion, y por este su auto definitivo así 
lo proveyó mandó y firmó dicho St ñor 
Juez de que doy fé. = Rafael Solis Lié
bana. — Anlemí, José Mailin.

Y para que tenga efecto la inserción 
de la sentencia inserta en el Boletín 
oficial de la Provincia en cumplimiento 
de lo mandado, signo y firmo el presente 
en la Mota del Marqués à 30 de Julio 
dé íS62. = José Martin.

Núm. 486.
Don Manuel Pascual Tejeiro, Notario 

del distrito de la Audiencia d< Valla 
dolid, antes Escribano del número de 
esta villa.
Doy fé: Que en 27 de Mayo último 

ge «cudió al Juzgado por el Procurador 
del mismo, D. Froilán Villalón, á nom- 
hre de Mateo Mobles Valeucia y su

mujer Benita Ferradas, solicitando se 
les recibiese iníormacion de pobreza 
para litigar contra Josefa Ruiz, viuda 
y vecina de Villabuñéz, p'U'a lo cual se 
ha sustanciado el oportuno incidente 
por lodos sus trámites y en rebeldía 
de la Josefa, y diclados en él el auto 
defin itivo que dice así.

Auto definitivo. En la villa de Villa- 
Ion á 31 do de Julio de 1862, el Señor 
D. Tomás Maroto Salado, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido:

Visto el incidente de pobreza pro
movido por Maleo Robles Valencia y su 
mujer Benita Ferr? das, vecinos de Vi- 
llanuev» de San M»ncio. su Procurador 
Don Fr'diát» Villalón, y

Resultando, que por declaraciones de 
cuatro D-áligos mayores de escepcion, 
fólios 23 al 26, que el Maleo Robles y 
su mujer Benita Ferradas, no poseen
11)0« que una pequeña é ínfima casa:

•KesnUando, que el Maleo Kobles se
halla iíiscn’lü en el repartimiento
contribuciones. y qu« ha pagado en 
presente año 74 rs. 24 cénts por la !
casa, su oficio de aparejador y un mu- 
leto de recua, según aparece de la cer- 
lificacíon fólios 16 vuelto y 17:

Considerando que la re.ila p/oporcio- 
nala la conlribucivií terrilorial que paga 
Mateo Robles, no puede equivaler ni al 
simple jornal dé un bracero 
localidad;

Considerando que á todo el 
goze rtí¡*ta, pension, sueldos ó 

en este

que no 
salarios

que equivalga a! doble jornal de un 
bracero, le dispensa la ley beneficio de 
defenxa en concepto de pobre.

Vistos los artículos 179 y siguientes 
de la ley de- Eojuiciamicnto civil por 
antemí el Esciibano dijo: que debía 
declarar y declaraba pobres para litigar 
á Maleo Robles Valencia y su mujer 

i Benita Ferradas, con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente, man
dando se les defienda gratuitammte y 
sin lehibucion alguna, sin perjuicio de ¡ 

j la responsabilidad uileiior, con aireglo , 
1 á los artículos 199 y 200 de la mi^ma j 
í ley. Así por este auto definitivamente 
’ juzgando, que además de potificarse en 
¡ los estrados del Tribunal y de hacerse 
1 notorio por medio de edictos, se publi- 
j cará en el fíolelin oficial de la Provin- 
¡ cia según se pieviene en el 1.190, lo ?
¡ pronunció mandó y firmo dicho Sr. Juez . rir á cobrar el dividendo de 83 rs. por 
1 de que yo el Escribano doy fé =Tomás : acción, equivalente a! 4‘î5 por 100, 
! Maroto Salado. = Anlemi, Manuel Pas- ■, cuyo pago acordó la Junta de gobierno

cual Tejeiro.
El aulo definitivo inserto literalmente, 

conviene con su re.speclivo original, 
obrante en el expediente de que va he
cho méiito, á que me remito yo dicho 
Escribano, y en fé de ello y cumpli
miento de lo mandado, pongo el pre
sente que signo y firmo en Villalón á 3 
de Agosto de í862. = Manuel Pascual 
Tejeiro.

>«^*»

Núm. 477.

Don Felipe Amonio de Arruche, Juez 
de primera instancia de ; sta villa, de 
Torrelaguna y su partido, que de ser
io, y de estar ejeríúndo sus funcio
nes el infrascrito Escribano da fé.

Por el presente hago saber á todas la venta que por la devolución, en os
las eutoridadéS tanto civiles como mili- ! tecaso ge les pagarán al precio corriea-

lares, que en 1a mañana del dia 23 de j 
Julio último, se ha encontrado un hom
bre hecho cadáver, de cinco pies de j 
estatura poco mas ó menos, en el sitio j 
que llaman Bordes de las Tollas bajeras 1 
de Canaleja, término de Lozoyuela, ves- ( 
lido solamente con unos calzoncillos de ! 
retor y unas calcetas blancas de hilo sin ! 
pié y con Iravillas; con cuyo motivo me j 
hallo insit ujendo las correspondientes | 
diligencias en averiguación del hecho, 
circunstancias que mediaron en su co
misión, y autor ó autores, cómplices ó 
encubfidores del delito de homicidio. 
De las basta hoy practicadas resulta que 
dicho cadáver fué estrangulado, mas 
no habiendo sido posible identificar su 
persona, por el estado de desfiguración j 
en que tenia el rostro y demas faccio
nes, debido á la descomposición com
pleta en que se hallaba, se hace preciso, 
que en obsequio á la buena administra
ción de justicia, se hiya acordado la 
inserción del presents edicto en el Bo
letín oficial de esa provincia, á fin de ver 
si puede averiguarse quien sea la perso
na desgraciada y el autor ó autores de 
sn muerte, debiendo de advertir para 
los fines que puedan conducir al mejor 
esclarecimiento del hecho, que ¡os efec
tos hallados á las inmediaciones del ca
dáver, lo fueron: un sombrero ealañés 
bastante usado, un pañuelo con flores de 
yervas, su clase de los que llaman de in
diana, en mal estado, una albarda en 
muy mal uso, una soga de vara y media 
de larga, con algunos nudos, y un palo 
que por su figura parece haber corres
pondido á un bieldo; haciendo presente 
al propio tiempo que el h cho que mo
tiva la forma de la causa, se calcula que 
puede haber tenido lugar unos doce ó 
catorce días á contar desde el 15 hasta j 
el 25 de dicho mes. atendido el mal 
estado de descomposición en que se ha
llaba el cadáver.

D.ido en Torrelaguna á 1 .^ de Agosto 
de 1862.«Felipe Antonio de Arruche. 
= Por su mandado, Justo Fernandez.

■Mtca*^ -i»- «»

BANCO DE VALLADOLID.

Los Sres. accionistss pueden concur- 

en sesión de ayer, por resultado del ba
lance semestral, verificado en 31 de Ju
lio último.

Valladolid 5 de Agosto de 1862.= 
El Secretario, José Angel Bico.

Trigos d Depósito,

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho días de anticipación por cada 
mi! fanegas.

2 .® Si los deposilanles optan por 
ta venta quo por la devolución, en es-

1 te de la compra sn fábrica el día que 
señalen.

j 3 ” El importo de los trigos se sa- 
j tisfará en esta Ciudad en monedas d» 
i plata ú oro con presentación de los r«- 
1 cibos de entrega.
1 4 “ Bien sea que los depositantes
! opten por la devolución ó por la venta 
j de los trigos, en cualesquiera dolos dog 
i casos se les abonará un interés de 4 por 

100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen al precio corriente de la fábrica en 
el dia que se convenga la devolución ó 
venta.

5 ® Mi repre.sentante en la Flecha 
D. Elias del SolarCampero, está eutori- 

’ zado para recibir los trigos, y otorgar 
1 en favor de los depositantes el docu

mento ó documentos que acrediten «1 
montante de las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1862.=£ 
Antonio Orliz Vega.

En el día 18 de! corriente, á las doce 
de su mañana, se subastan en Arévalo 
las obras de reparación del molino nue
vo inmediato á dicha villa à la márgen 
de Adaja; el pbnio, pliego de condicio
nes y presupuesto que asciende á cien 
mil y pico de rs,, estará de manifiesto 
en esta villa y casa del encargado Don 
Francisco Cal.

En la tarde deí 6 del presente mes, 
se desmandó en las inmediaciones de 
Fuentes de Duero, una yegua de la 
pertenencia de Fermín Ochoa, vecino 
de la Cistérniga, cuyas señas se expre
san: alzada seis enaltas y media y tres 
dedos, edad cerrada, pelo negro, con 
lunares blancos en el dorso, clin y cola 
pobladas. La persona que sepa de su 
paradero avisará á su dueño en el re
ferido pueblo.

Actas de las Córtes de Castilla, publi
cada por acuerdo del Congreso y reco
mendadas á los Ayuntamientos por Real 
órden de 21 de Abril de 1862. Edición 
de lujo á 80 rs. tomo en folio, encua
dernado en tela inglesa.

Se suscribe en la Redacción del Norte 
de Castilla.

En la imprenta de este pe- 
rléílico oficial se haUan de 
Tenia el Estado comparativo 
qne debe de acompañarse á 
los presiipocslosj y las car
petas de propuestas de arbi
trios. Y como también las pa
peletas de aviso de conmi
nación para los deudores á 
los Pósitos.

VALLADOLID.— IMPRENTA DE GaRRW 
calle de ÍQ Obraf núm» 7.
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